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Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por De
creto 213Vl963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones trans1toriaa 2,- y 3,- del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle de Marconi, número 1, con vuel
ta a Dieciocho de Julio., de Salamanca•. solicitada por su pro
pietario don Victoriano Iglesias: Ganzález.

. Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 13 de julio dé 1973,-P. D., el Subsecretario, Garda

Rod~ez-Acosta.

Ilmo. 'Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN dB 13 de julio ds 1973 por la que se des
calificaUJ vivienda de protección oficial. sita en
Parador de las HortichueZas, de Roquetas de Mar
(Alnwrta.J.de don Manuel López García.

Urno. Sr.: Visto el expediente AL~46-U/56, del Instituto Na~

cional de la. Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Manuel. López Garela, de la vivienda sita
en Parador de las Hortichuelas, de Roquetas de Mar (Almarla);

Resultando que. por. escrlturJl de concesión de ben~ficios·otor
gada ante el Notario de Madrid don Manuel A. Romero Viéitez,
como ~stituto de su .. compañero don Eduardo López Palqp.
con fecha 8 de enero de 1958, bajo el número 7 de sú protocolo,
la indicada vivienda figura inscrit.a en el Registro 4e la Pro
piedad de Almeria al folio 106 vuelto del tomo 696, libro 32 de
Enix, finca número 2.246, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 27 de octubre de 1956 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de la prec1
tada tinca, otorgándose con techa 3 de febrero de 1962 su
calificación definitiva, habiéndosele concedido. los beneficios de
exenciones tributarias y anticipo; . .

Considerand.o que la duración del régimen legal de lasvt
viendas 'de protección oficial es el de ciQcuenta años que de
termina el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, .y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su
aplicación, con la excepción contenida en la 2.a y s.ade óua
disposiciones transitorias paca aquellas viviendas· cuyos regí
emena anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran segUir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar ]8
descalificacián voluuu&ia de ·las mismas, a la que se .podrá
acceder don las condiciones y requisitos expresados en los ar~

ticulo~ 147 y 148 de su Reglamento;
Considerando que se ha a.creditado fehaCientemente ante el

Instituto Nacional de 1& Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de ProteCCión Oficial, aprooodo por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi
ciones_ transitorias 2.& y 3.· del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro·
teccián oficial sita en ~arador de las Hortichuelas, de Roquetas
de Mar (Almería), soHcitadapor su propietario don Manuel
López García.

10 que participO 80 V. I.parasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1913.-P. D.• el Subsecretario, García

Rodríguez-Acosta. .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de 1fi Vivienda.

ORDEN de 13 de. jullo de 1973 por la que $e cles~
califica la vivienda- de protección oficial sita en la
calle Palmar.$ín nUmero, de Marbella (Malaya),
de don Enrique Vallejo Arosa.

n.mo.. Sr: Visto el expediente MA-VS-190/62, del Instituto
NacHmal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Enrique ValIejo Arosa, de la viiertda sita
en la calle Palmar. sin número, de Marbella (Málaga);

Resultando que según la escritura de declaración de obra
nueva otorgada por el sedor Vallejo Arosa y doña Julia Sieiro
Cortés:, ante el Notarlo de MarbeUa don Luis Oliver Sacristán,
con fecha 24 de septiembre de 1962, -bajo el número 2.562 de
su protocolC!. la indicada vivienda ·rigura in&t:rita en el Registro
de la PropIedad de MarbeUa en el tomo 342, libro 109 del

Ayuntamiento de dicha localidad, folio 228 vuelto, finca núme
ro 4-884, inscripción segunda.;

Resultando que con fecha 1. de septiembre de 1962 fUé cali
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción de la
indicada finca, otorgándose con fecha 9 de mayo de 1963 su
calificación definitiva, habiéndosela concedido los beneficios de
exenciones tributarias y subvención. de 30.000 pesetas;

Conóiderandoque la dunción del régimen legal de las vi
viendas deproteceión oficial f1sel de cincuenta años qUe de
termina el articulo 2." de su Ley. aprobada por Decretb 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968· para su
aplicación, con la excepción contenida en la 2.· Y 3.· de sus
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regíme
nes an teriores han sido derogados;

ConsidE'rando quelo~ propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a ·.1'as limitaciones que impune su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas; a la que se podrá
acceder con las condiciones· V requisitos expresados en los ar~

tículos 147 y. 148. de su Reglamento;
Considerando que se ha 'iCreditado fehacientemente ante el

Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras, personas al llevarse a efecto esta des-
calificación; .

Visto el a.partado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
213111963, de 24 de julio; loó articulos 147, 148, 149 Y disposi
cion8"3 transitorias 2." y 3."" del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro·
tecciónoficial sita en la cal,e Palmar. sin número, de Marbella
(Málaga), solici~ada por óu propietario don Enrique VaHejo
Arosa y su espesa.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añc.s.
Madrid, la de julio de Hli3 -P. D., el SubsecrdHrio, Gania

Rodríguez·Awsta.

Ilmo. Sr. Director gerie'ral del lnstituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de ,ulio de 1973 ¡Jor la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia díCtada por
el TribunaL Supremo en el recurso contencioso--ad~

ministrativointerpuesto por do~ Manuel Suárez
Ga"cía contra la Orden ministerial de 13 de no
viembre de 1968.

nmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Manuel Suárez García, demandante; la Admi
nistración- General, demandada, contra la Orden ministerial de
13 de noviembre de 1968. aprobatoria del justiprecio de la par
cela número 591 del poligono «Bens:>· 2. a fase, sector B. de La Co
ruña, se ha dictado con fecha 4 de junio de 1973 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue~

...Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisihilidad
alegadas en la contestación de la demanda, debemos estimar
parcialmente el recurso interpuesto por don Manuel Sual"ez Gar
cía cQntra la resolución del Ministerio de la Vivienda de 13 da
abril de 1968, aprobatoria del justiprecio de la finca número 591
del poligono ftBens~ de La Corufta (2.a fase), declarando su nuli
dad y, en su lugar, que el terreno de dicha finca ha de tasar~

se con arreglo a las orientaciones valorativas señaladas para
eL- citado polígono, por las sentenCias de esta Sala de 26 de
septiembre y 15 de octubre de 1970, cuya. estimación se incre
menta don els por 100 de afección y devengará el interés legal,
en su día! en la forma establ~ida por la I;ey de Expropiación
Forzosa, Confirmando la valoración administra.tiva de las cons
trucciones existentes en la finca, todo ello sin hacer expresa
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Eo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa". definitivamente juzgando, lo· pronunciamos, mandamos
y firmamos:>, .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ós
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publícán~

dose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado., todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de julio de 1973.-P. D., el SubsecrE'tario, Garcia

Rodríguez- Acosta."

Ilmo. Sr. DirectorcGerente del Instituto Nacional de Urbani~

zación,


